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COMPAÑIA SAMITRAVEL S.A.- OTORGADA POR EL SEÑOR 

PATRICIO RENAN LOPEZ PINARGOTE, EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑIA SAMITRAVEL S.A.- 

CUANTIA DEL AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 7.200,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, República del Ecuador, 

  

hoy día martes veintisiete de Junio del año dos mil diecisiete, ante mi, 

Abogada María Verónica Sabando Mendoza, Notaria Pública Primera del 

Cantón Portoviejo, comparece el señor PATRICIO RENAN LOPEZ 

PINARGOTE, portador de la cédula de ciudadanía número uno tres cero 

seis dos ocho tres cinco seis tres (1306283563), en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía SAMITRAVEL S.A., tal 

como lo acredita: con el nombramiento que debidamente inscrito se 

acompaña, y debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios que en copia se adjunta. EL compareciente declara ser 

mayor de edad, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en esta ciudad de Portoviejo, legalmente capacitado para contratar 

y obligarse, a quien de conocerle personalmente y de haberme presentado su 

cédula de ciudadanía, doy fe.- Bien instruido en el objéto y resultado de esta 

escritura de “AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS”, a cuyo otorgamiento procede, . con ámplia libertad Yo 

conocimiento, pará lo cual ¡ me entrega una minuta cuyo texto es el siguiente: 

l    



  

    

  

£ * En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase > insertar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

* .. ESTATUTOS, que se opera en la compañía SAMITRAVEL S.A., al tenor 

de las siguientes cláusulas.-- PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece el señor PATRICIO RENAN LOPEZ PINARGOTE, portador 

de la cédula de ciudadanía número uno tres cero seis dos ocho tres cinco seis 

tres (1306283563), en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la Compañía SAMITRAVEL S.A., tal como lo acredita con el 

nombramiento que debidamente inscrito se acompaña, y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios que en 

copia se adjunta. El compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad de 

Portoviejo.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía 

SAMITRAVEL S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada en 

la Notaria Novena del Cantón Portoviejo, el día treinta y uno de Octubre 

del año dos mil doce, aprobada por el Intendente de Compafiías de 

Portoviejo, Ingeniero Patricio García Vallejo, mediante Resolución No. 

SC.DIC.P.12.0735, de fecha siete de Noviembre del año dos mil doce, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Portoviejo, el día doce de Noviembre 

del año dos mil doce, con un capital social de: OCHOCIENTOS 00/100 

DOLARES DE' LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 

. $ 800,00), siendo sus promotores los señores PATRICIO RENAN LOPEZ 

PINARGOTE, con cuatrocientos participaciones, valoradas a un dólar cada 

una; y, la señora SILVIA LORENA VASQUEZ MENENDEZ, con 

cuatrocientos participaciones, valoradas a un dólar cada una; y el domicilio 

principal de la Compañía es la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabi, 

República del Ecuador. B) La Junta General Extraordinaria” y Universal de 

¿Socios de. la Compañía SAMITRAVEL S.A., reunida en la ciudad de” 
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Portoviejo, a los veintisiete días del mes de suiledo, año dos; 

diecisiete; previo cumplimiento de todas las formalidades de e Ley, resolvió lo 

siguiente: 1) Aumentar el capital Social de la Compañía en la suma de: 

SIETE MIL DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 7.200,00), en la forma que se 

detallará en el cuadro de suscripción y Pago de Aumento de Capital, 

constante en la presente Escritura; y, 2) Autorizar al señor Gerente de la 

Compañía para que realice todos los trámites legales que fueren necesarios 

para cumplir con estas resoluciones.- TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL.- Con estos antecedentes, el compareciente señor PATRICIO 

RENAN LOPEZ PINARGOTE, actuando en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía y en uso de las facultades legales 

concedidas a él por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la Compañía SAMITRAVEL S.A., reunida en la ciudad de Portoviejo, a los 

veintisiete días del mes de Junio del año dos mil diecisiete, declara: a) 

Aumentando el Capital Social de la Compañía, n la suma de: SIETE MIL 

OS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 7.200,00), de'tal modo que el capital social de 

la Compañía llegue a la suma de: OCHO MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 8.000,00). Este 

aumento de capital lo suscriben y pagan de acuerdo al cuadro de integración 

* de capital que se detalla a continuación: 
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. CAPITAL 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL SUSCRITO Y 

. ANTERIOR | AUMENTO PAGADO 

PATRICIO RENAN LOPEZ PINARGOTE USD $400 | USD $3,600,00 | USD $ 4.000,00 

SILVIA LORENA VASQUEZ MENENDEZ | USD$400 | USD$ 3.600,00 USD $ 4.000,00 

SUMAN... USD$ 800 | USD$ 7.200,00 | USD $ 8.000,00..|         
   



  

      
ac 
ámento esSópia que ha sido detallado en el cuadro anterior de 

Pci y aumento de capital, esto es la suma de: SIETE: MIL 

DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 7.200,00); se declara igualmente, que ha ye 

lo pagado y suscrito por los socios de la compañía, mediante numerarios/ 

cual fue aprobado por la Junta General de Socios ante referida.- CUARTA: 

REFORMA DE ESTATUTOS.- El compareciente señor PATRICIO 

RENAN LOPEZ PINARGOTE, actuando en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía y en uso de las facultades legales 

concedidas a él por la Junta Géneral Extraordinaria y Universal de Socios de 

la Compañía SAMITRAVE S.A., reunida en la ciudad de Portoviejo, a los 

veintisiete días del mes de Junio del año dos/mil diecisiete, declara que 

reforma los estatutos sociales de la compañía eá su Artículo Quinto, que en 

adelante dirá: “ARTICULO QUINTO.- CAPITAL: El capital social de la 

compañía es de OCHO MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, divididos en ocho/ mil acciones 

ordinarias y nominativas' de uy dólar de valor cada una”. QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se “agregan como documentos 

habilitantes los siguientes: 1.- Nombramiento del Gerente; y, 2.- Acta de la 

Junta General.- LAS DE ESTILO.- Usted señor Notario se servirá agregar 

las de más cláusulas de estilo necesarias para dar al presente instrumento 

plena eficacia legal.- (Firmado), Abogada Nataly Estefania Carrera Salcedo, 

Registro número trece guion dos mil quince guion cuatrocientos treinta y 

siete del Foro de Abogados. HASTA AQUI LA MINUTA.- que juntos con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, el compareciente acepta en 

todas y cada una de sus partes, para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos. y. requisitos previstos en la ley Notarial; y, leída  
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¿E 
e que le fue al compareciente por mí la notaria, se ratifica oie 

a o unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta “notaria, de todo 

cuanto doy fe.- 

  

C. No. 1306283563 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA SAMITRAVEL S.A. 

LA NOTARIA 

  

  
      

    

Se otorgó ante mí, de lo,cual esta SEGUNDA.COPIA, la misma que sello, sigo y firmo 

en la misma fecha de su ótorgamiento    
    

  

LA NOTARIA:    
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE-ACCIONISTAS Y 

COMPAÑÍA SAMITRAVEL¿.A. [Notaría 3 o 

En Portoviejo, a los 27 dias del mes de Junio del año 2017, a las 15 8l las só 
poRíS 

instalaciones de la compañía SAMITRAVEL S.A., se instala la Junta GeneranióN 

Extraordinaria de accionistas de la compañía Samitravel S.A. con la presencia del 

señor PATRICIO RENAN LOPEZ PNARGOTE propietario de cuatrocientas acciones 

de un dólar cada una y la señora SILVIA LORENA VASQUEZ MENENDEZ propietaria 

de cuatrocientas acciones, de un dólar cada una. 

Preside la Junta el Señor PATRICIO RENAN LOPEZ PNARGOTE, Representante 

Legal de la Compañía y como secretaria Ad-hoc la señora SILVIA LORENA 

VASQUEZ MENENDEZ, se dispone la constatación del quorum reglamentario, y 

una vez hecho esto y elaborada la lista de asistentes se procede a instalar la sesión 

para tratar los siguiente puntos del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la propuesta de aumento del capital de la 

compañía SAMITRAVEL S.A. 

2. Autorizar al Gerente General de la Compañía SAMITRAVEL S.A. para que 

suscriba la escritura pública de aumento de capital, y su respectiva 

inscripción en las instituciones correspondientes 

Inmediatamente se pasa a conocer el primer punto del orden del dia que es: 

Conocer y resolver sobre la propuesta de aumento del capital de la compañía 

SAMITRAVEL S.A., para ello toma la palabra el señor PATRICIO RENAN LOPEZ 

PNARGOTE, e informa que por las reformas a la normativa que regula la actividad 

de la compañía SAMITRAVEL S.A., y en atención a la necesidad de expandirse y 

captar nuevos rcados, es necesario para la compañía aumentar su capital 

numerario, pará ello mociona se incremente el capital al valor total de OCHO MIL 

DOLARES 58.200,00; para lo cual los accionistas deberán aportar en numerario el 

valor proporcional que les corresponda conforme al porcentaje de sus 

a participaciones; moción que es aceptada por los accionistas presentes. 

  

Acto seguido se pasa a conocer el segundo punto del orden del día, que se refiere 

a: Autorizar al Gerente General de la Compañía SAMITRAVEL S.A. para que 

suscriba la escritura pública de aumento de capital, y su respectiva inscripción en 

las instituciones correspondientes; toma la palabra la señora SILVIA LORENA 

VASQUEZ MENENDEZ, manifestando que una vez aprobado el primer punto del 

orden del día, es necesario que el Gerente General, cuente con la autorización de 

la Junta para que suscriba en la Notaría Pública de su elección la respectiva 

Escritura Pública de Aumento de Capital, y así mismo autorizar su necesaria 

inscripción en las instituciones correspondientes; moción que es aceptada por el 

total de los accionistas. 
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AE 010 que tratar y siendo las dieciséis horas, la sala declara 

receso para la redacción de esta acta, la misma que una vez reinstalada, es leída 

en alta voz a los presentes y aprobada por los accionistas asistentes, con lo que 

el presidente de la Junta declara terminada la sesión. 

   
Para constancia de lo actuado, firman los accionistas presentes. 

Portoviejo, 27 de Junio del 2017 

SILVIA LORENA VASQUEZ MENENDEZ 

SECRETARIA AD-HOC 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1391798725001 

RAZÓN SOCIAL: SAMITRAVEL 5,A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: LOPEZ PINARGOTE PATRICIO RENAN 

CONTADOR: MERA ALAVA JUAN ALBERTO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CO! 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN : NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/11/2012 . 

FEC. INSCRIPCIÓN: 1411112012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 10/05/2017 
FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJE. 

      
Provincia: MANABI Canton: PORTOVIEJO Paroquia: 12 DE MARZO Ciudadela: LOS BOSQUES Calle: AVENIDA DEL PERIODISTA Numero: SN Interseccion: 
AVENIDA MANABI Y 5 DE JUNIO Piso: O Referencia ubicacion: A LADO DEL PAI Email: samitravel1Gholmail.com Celular: 0999516853 Telefono Trabajo: 052583784 

  

  

  

  

[DomiciLiO ESPECIAL. 2 0,77 + , A? A A, . A] 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS», * A ds e Frr] 

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

  
[A DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:-. E RA o . e] 
1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA di MANABÍ CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2017000692597 

Fecha: 10/05/2097 23:44:43 PM 
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SOCIEDADES Ñ 

: bien al paísi- 

NÚMERO RUC: 1391798725001 

RAZÓN SOCIAL: SAMITRAVEL S.A. 

- Z a _— 
[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 7, E : NT PA 

( - - = - - 3 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 12/11/2012 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJE. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABI Canton: PORTOVIEJO Parroquia: 12 DE MARZO Ciudadela: LOS BOSQUES Calle: AVENIDA DEL PERIODISTA Numero: SN Interseccion: 
AVENIDA MANABI Y 5 DE JUNIO Refarencia: ALADO DEL PA) Piso: O Email: samitravel1(GHhotmall.com Celular: 0999516853 Telefono Trabaja: 052563784 

  

Código: RIMRUC2017000692597 

Fecha: 10/05/2017 23:44:43 PM     

Pag. 2 de 2
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ¿SSA VERÓNICA Ss 
.. REGISTRO DE SOCIEDADES y == MD 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA S otar ía a 

   

  

  

  
  

  
  

        
  
  

  
  

                  

  

  
  

  

  

  
  

  
  

      
  

  

  

  

  

                

  

    

  

  

  

  

  

  
                      
  

  

  

  
  

  
  

  

  

  
                                                
    

tr PO) 
[NOMBRE: _. J[SAMITRAVEL S.A. » ] 

. FECHA . TE EXPEDIENTE: — ||165479 . constitución: [09/11/2012 NACIONALIDAD: ECUADOR 

[PLazo sociaL: Jloa/11/2062 —- - "]fripo cia: Jjanónima Di 

: . ; SITUACIÓN > - OFICINA: PORTOVIEJO LEGAL ACTIVA 

[DIRECCIÓN LEGAL: / | 
[Provincia: — ][MANABI I[cantón: ][Porrovieyo I[cIUDAD: ][PorTovieJo 2] 

[DIRECCIÓN POSTAL: _. ] 
[PROVINCIA: — ][MANABI / J[cantón: ][lPorrovievo ][crubab: ][PORTOVIEJO ] 

2 ][SUCRE ENTRE CHILE Y , : CALLE: RICAURTE NÚMERO: 715 

INTERSECCIÓN: *  [PisO: “— . 
EDIFICIO: . - [BARRIO: . Za 

[TeLéFONO: — J[osz630408 ][Fax: ] / 
| 

enla E-MAIL: Samitrave!! hotmail.com 

PERTENECE A 
MV: NO 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
CIU V. 4: N7912.00 e 

O FOMENTAR Y DESARROLLAR ÉL TURISMO NACIONAL E INTERNACIONAL 

[CAPITAL A LA FECHA: —/ E | 
CAPITAL CAPITAL VALOR x : 
SUSCRITO 800,0000 + AUTORIZADO — ||0,0000 ACCIÓN (USD  ||1,0000 
(USD $): (USD $): $): 

: | 
7 - - | 

[ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA: . - ] 

o? NO. 
IDENTIFICACIÓN| NOMBRE — [[NACIONALIDAD|| CARGO FEC [per IFEC-REG[ REG, art [[RLLADM [DOCUMENTOS||  * : NOMB. “| MERC. ere o; 

. ]lLoPez ] 
PINARGOTE GERENTE ] 1aoszessss barco ECUADOR eenenar [1211/2012 s [ranszora_ || 26 [| AL image: 
RENAN MaS 
VASQUEZ OUOEEES 

1307138725 — |MENENDEZ  |ecUADOR PRESIDENTE] 12/11/2012]| 5 Sgt 7 Peédd A |limanen 
SILVIA LORENA Sa sn AN 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

    

  

SOCIOS O ACCIONISTAS BE LA COMP 

Expediente: 165479 

Nombre: SAMITRAVELS.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS . o 

  
  

  
  

                        
  
  

  
  

  
    

Al CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $)]|__800,0000] 
[DENTIFICACIÓN|| * NOMBRE “NACIONALIDAD ver cIóN|| CAPITAL [INCAUTADO 

[+ 3L_tsosz635s3 _ ]|LopEz PINARGOTE PATRICIO RENAN “JJecuanon  Inacional ][ 400,000] 

[2 ][_toor1a8725 — ][vasquez MENENDEZ SILVIA LORENA “Jiecuanon —— Jinacional ][_400,0000] 
A : - TOTAL (USD s)||_800,0000] 
  
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 14/11/2012 12:10:48 

=
 

pt
e 

o
y
 

Sra. Margoree Zambrano Mejía . 
Delegada del Intendente de Compañías - Portoviejo 

FECHA DE EMISIÓN: 14/11/2012 12:14:11 

  

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ní genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a 
quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes 
legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. * 

. En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y-legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocuerir en el futuro, pues acorde con lo prescrito 
en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3%, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y 
terceros: "De fa existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en 
armonía con to dispuesto en el Art. 440 de la Ley en matería. 

e : : 
ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DEGHÉMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. NES . : 

Pere 
ent 
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REGISTRO DE SOCIEDADES GEN VERÓNICA 7 

: o 
ACTOS JURÍDICOS E 

% A Notaría gs" ESO 
Y 07 
=p 

pr 0J URÍDICO CONSTITUCIÓN roads 

(EXPEDIENTE: _][165479 ] 

[NOMBRE: J[SAMITRAVEL S.A. AN z En J[- 

DATOS DE LA RESOLUCION: JJ 
No, RESOLUCIÓN: —— )[735 > J[FecHA REsoLuCIÓN:  ]fo7/11/2012 ] 

[FUNCIONARIO: —— J[margoreez ][FecHA DEInGRESO: ][14/11/2012 12:10:48 ] 

DATOS DE LA ESCRITURA: . ] 
PROVINCIA: ][MañAB1 CANTÓN: PORTOVIEJO ] 

+ [lNoTaría: lle * FECHA: Jls110/2012 ] 

[DATOS DE LA PUBLICACIÓN: | 
[PERIÓDICO: —— JlLa HORA ][FEcHA: ][08/11/2012 ] 

DATOS DEL REGISTRO MERCANTIL: - ] 

PROVINCIA: ][Manas! ][CAnTÓN: — ][PorToviEJO ] 
[NúmERoO: — Jless J[romo: ]ls770 J 

[FECHA: Jloo/11/2012 ] 

(OBSERVACIÓN: ] 
[ACTO JURIDICO DE CONSTITUCION ] 

[CAPITALES: ] 
CAPITAL SUSCAITO > CAPITAL PAGADO (USD 
(USD $): 800,000 5): (USD (200,000 

CAPITAL AUTORIZADO : 
(USD 3): 0,0000 . 

[CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: | 
Epa A, TIPO A - Ñ INVERSIÓN [| NUMERARIO ESPECIES — |[COMPENSACIÓN|| RESERVAS“ S TBBApiS e RV ALORIZACIÓN POR PAGAR | 

[nacional || 200,0000]| 0O,oo00]| O,0ooo]| oBoiE 0068] 2 0,0000] 600,000] 

[ TOTAL: 1 200,ooodl| 0,o00ol| 0,0000]| SS del[ E 00dF pul 0 ,0000] 600,0000| 

qa 7 Nel) Le 

E A y 
yá 

Jan! AÑ 

Ez 

FECHA DE EMISIÓN: 14/11/2012 12:14:31 Sra. Margoree Zambrano Mejía 
Delegada del intendente de Compañías - Portoviejo 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

Usuario: margoreez
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SUPERINTENDENCIA 
dl: DECOMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SAMITRAVEL S.A..    
La compañía SAMITRAVEL S.A. se constituyó por escritura pública otorgdtiaz aptas ebilotario 
Noveno del Cantón PORTOVIEJO, el 31/Octubre/2012 , fue aprobada por la"Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.DIC.P.12. 0 35 

- 07 NOV 2012 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABI, * : o A 

2:- CAPITAL:Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: FOMENTAR Y DESARROLLAR EL TURISMO NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

Portoviejo, 0] NOV 2012 

  

Ing. Patricio Garcia Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

“NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

 





  

DUPERINTENDENCIA 
DE COMPARÍAS, VALORES Y SEGLIOS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURO, ae PEDO. 

  

   REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑI TS [Notaria o 
a SY 

«No. de Expediente: ( 165479 ANA 

No. de RUC de la Compañía: : ( 1391798725001 

  

  

  

A
 

  

  

  

  

  

  

  

Nombre de la Compañía: ( SAMITRAVEL S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD |  HEODE CAPITAL — leaureLaRES 

1 1306283563 LOPEZ PINARGOTE PATRICIO RENAN ECUADOR NACIONAL $ 400-0000 N 

2 1307138725 VASQUEZ MENENDEZ SILVIA LORENA ECUADOR NACIONAL $ 4000000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, de! mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario”, 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determiná adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarlos con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 20/05/2017 00:35:35 

Es obligación de la persona 'o servidor público gue recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50001285055 
    

    

  

  

  

 





  

-NÚMERO DE TRÁMITE: 7463633 

  

PAPRIMIB 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LOPEZ PINARGOTE PATRICIO RENAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/102012 13:42:10 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SAMITRAVEL S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMERACIÓN SE ELIMINARA EL: 21/11/2012 

LA RESERYA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSITTUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL ([EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN . 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INC. LUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESILRYA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE AC pERDO 'A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LaS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

, 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

AB, LUIS GRLIALVA L 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOYIEJO 

   



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ET 

pz E 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

      
  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA 
LEGAL 

No. 65270 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: o, 
SAMITRAVEL S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE; 165479 - 2012 RUC: 1391798725001 

DIRECCIÓN: SUCRE ENTRE CHILE Y RICAURTE No.: 715 

CIUDAD: PORTOVIEJO TELÉFONO: 052630498 

CERTIFICO QUE LA COMPAÑÍA ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES CONSTANTES EN LOS 
ARTÍCULOS 20 Y 449 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 09/11/2062 

CERTIFICACIÓN VALIDA HASTA EL: 30/04/2013 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 800,0000 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

. 

Sra. Margoree Zambrano Mejía 
Delegada del Intendente de Compañías - Portoviejo 

FECHA DE EMISIÓN: 21/11/2012 10:23:48 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, COMO SUPRESIONES, 
? AÑADIDURAS , ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

margoreez 

 



  

  

(O EN 
MN MINISTERIO DE TURISMO ¿A NS MINISTERIO DE 

SMO 

   
CERTIFICADO DE azcistie 

EL MINISTERIO DE TURISMO, en uso de las atribuciones na ESNTO 
de Turismo y su Reglamento de Aplicación, vigente; y, una vez que ha 
cumplido todos los requisitos de Ley, concede el presente CERTIFICADO DE 
REGISTRO N* 1301501241 folio N* 82, al establécimiento denominado: 

. “SAMITRAVEL” 

Actividad: AGENCIA DE VIAJES 
Proprietário o REP: SAMITRAVEL 5.A. 
Dirección: SUCRE 715 E/ CHILE Y RICAURTE 
Tipo: AGENCIA DE VIAJES 
Categoría: INTERNACIONAL 
R.U.C.: 1391798725001 

Ciudad: PORTOVIEJO 
Provincia: MANASI 

Cantón: PORTOVIEJO 

El propietario o representante legal del establecimiento se compromete a 
cumplir estrictamente con las disposiciones legales vigentes, la infracción a 
cualquiera de estas normas, será sancionada de conformidad con la Ley de 
Turismo. 

Portoviejo, 26 DE OA del 2012 

o 
Leda Maira Cedeño García 
COORDINADORA ZONAL 4 

  

IMPORTANTE: 

> ESTE DOCUMENTO ES HABILITANTE Y NO LE EXIME DE LA OBLIGACIÓN DE OBTENER 
LA LICENCIA ÚNICA ANUAL DE FUNCIONAMIENTO EN LA RESPECTIVA INSTITUCIÓN. * 

> LAS EMPRESAS O ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS SÓLO PODRÁN UTILIZAR LA 
DENOMINACIÓN Y CLASIFICACIÓN OTORGADA EN ESTE CERTIFICADO DE REGISTRO; O, 
EN SU RECLASIFICACIÓN LUEGO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, Sl FUERE DEL 
CASO. 

> ESTE CERTIFICADO DE REGISTRO NO PODRÁ SER RETIRADO, NI INTERRUMPIDO POR 
NINGUNA AUTORIDAD, SIN CONOCIMIENTO Y AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE 
TURISMO, ORGANISMO COMPETENTE SEGÚN LAS LEYES VIGENTES. 

> CUALQUIER CAMBIO DE DIRECCIÓN, PROPIETARIO O CIERRE DEL ESTABLECIMIENTÓ 
DE SU REPRESENTACIÓN, DEBE SER COMUNICADO AL MINISTERIO DE TURISMO. 

> ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, 
COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, BOR! ESO O TESTATURAS, ETC. 
LO INVALIDAN, 

Queda anotado en el Libro con el número....... —DRyC. 1241 

    
Funcionario responsable: (XGZ) AZ. .... 

 



  

  

. Portoviejo, 12 de Noviembre del 2012 

Señor : 
PATRICIO RENAN LOPEZ PINARGOTE 

Presente      Estimado señor: ono 

Cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria Univer 

de Accionistas de la compañía SAMITRAVEL S. A., en reunión celebrada el 

12 de Noviembre del 2012, resolvió por unanimidad elegirle a Usted como 

GERENTE GENERAL de la empresa por el lapso de cinco años contados a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil . 

Conforme a lo dispuesto en el artículo veinte y seis de los estatutos , corresponde 

a Usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa . 

La compañía SAMITRAVEL 5. A., se constituyó por escritura pública 

celebrada en la Notaría Novena del Cantón Portoviejo , provincia de Manabi el 

31 de Octubre del 2012 , e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Portoviejo el 12 de Noviembre del 2012. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 

Atentamente. 

SILVIA LOREÑA 'VASQUEZ MENENDEZ 
PRESIDENTE 

C.C.ff 130713872-5.-nacionalidad ecuatoriana : 

Dirección : Suere 715 entre Chile y Ricaurte 
Telefax 052-630498 

Portoviejo, 12 de Noviembre del 2012 

Acepto el cargo conferido : 

  

C.C.H4 130628356-3.- nacionalidad ecuatoriana 
Dirección: Sucre 715 entre Chile y Ricaurte 

 



  

  

         

  

A VERÓNICA $ 487 

Es 
or 
59, ¡sugar PORTOVIEJO     ¿+83 je. 3 NÚMERO DETRÁMITE27 * | 

    

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: MORALES 599 Y SUCRE - EDIF. DINAMO P 4 DPTO. 406 OS 
Ho barra 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN: CON ESTA FECHA QUEDA INSCRITO EL DOcUmeNTO' aLESE PAesEnTó: 
ett 

Número de repertorio: 1771 

Fecha de repertorio: 09/11/2012 
Número de inscripción: 6 

       

  

   

    

  

  

o 'QMBRAMIENTO DE GERENTE —. ¿ ; 
e foja ini 93. Wa too . oe ¡ eS FSA + , 

PS da Da a, 

2. PATOS PEL ACTO Q CONTRATO: .... . a a 

Fecha de celebración del acto: 13/11/2012 . a 
“Fecha de lá resolución: 50: not na A 

. Número de la resolución: ESCRITURA: 2587. : A a a 

Razón social: SAMITRAVEL S.A.” ct TR E t 
Autoridad que designa: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS o a 

Bejgicilio'dé la compañía: PORTOVIEJO * e o : 

Igéhtificaci Nombres y Apellidos EE o Plazo. . 
l/A306283563|" * * “['LOPEZPINARGOTE '/ GERENTE GENERAL | SANOS 0 

| PATRICIO RENAN _, cartelito             
CUALQUIER EN ENDADURA, ALJERACIÓN O MOPÁFI (CIÓN AL TEXTO DE ESTE CERTIFICADO, LO INVALIDA. 

  

   ca nido 

  

  

  

e Reg Kitador 

sz “y aa Carmen Portomtjo o a
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Ade Verito o 

  

Portoviejo, 12 de Noviembre del 2012 

Señora 
SILVIA LORENA VASQUEZ MENENDEZ 

Presente 

Estimada señora 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía SAMITRAVEL $. Am reunión celebrada el 12 

de Noviembre del 2012 , resolvió por unanimidad elegir a Usted como 

PRESIDENTE 46 la compañía por el lapso de cinco años contados a partir de la 

inscripción de éste instrumento en el Registro Mercantil < 

La compañía SAMITRAVEL $. yá 

celebrada en la Notaría Novepardel Cantón Portoviejo , provincia de Manabí el 

31 de Octubre del 2012, e inscrita en el-Registro Mercantil del cantón 

, se constituyó por escritura pública 

Portoviejo el 12 de Noviembre del 2012 . 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento . 

Atentamente.    
C.C.H 130628356-3.- nacionalidad ecuatoriana 

Dirección: Sucre 715 entre Chile y Ricaurte 
Telefax 052-630498 

Portoviejo, 12 de Noviembre del 2012 
Acepto el cargo conferido 

10, 

SILVIA E ENA VASQUEZ MENENDE 
PRESIDE 

C.C..H mad 

Dirección + Su 

TE 
po ¿-nacionalidad ecuatoriana 

re"715 entre Chile y Ricaurte 
Telefax 052-630498 

  

  



  

  

NÚMERO DE TRÁMITE28     PAERCANTIL D ÓN: PORTOVIEJO 
EE CANTÓN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: MORALES 599 Y SUCRE - EDIF. PINAMO Pg DPTO. 406 

     

  

sx 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN: CON ESTA FECHA QUEDA INSCRITO EL DOCUMENTO QUE SE PRESENTÓ. 

Número de repertorio: 1772 

Fecha de repertorio: 09/11/2012 

Número de inscripción: 7 

Registro: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

Foja inicial: 27 

Foja final: 30 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: . 

Fecha de celebración dej.acto: 13/11/2012... . . . ua 

Fecha de la resolución: : 

Número de la resolución: ESCRITURA: 2587 
Ra cial: SAMITRAVEL S.A. . 
utoridad Yue designa: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Domicilio de» compañía: PORTOVIEJO 
  

  

  

Adentificación X._ | Nombres y Apellidosy“[NCargo - Plazo 

1307138725 VASQUEZ MENENDEZ PRESIDENTE S AÑOS 
SILV/A LORENA e         
  

CUALQUIER ENMENDAJORA, ALÚFRACIÓN O poo, /ACIÓN AL TEXTO DE ESTE CERTIFICADO, LO INVÁLIDA. 
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cEnmIricaDD deve DES asióN 
. ad EN 2     

  

, :002 002 - 0s8 se 1506280863" . hola NÚMERO y 7, CéntLa”, 2 
dl LOPEZ PINARGOTE PATRICIO RÉNÁN : 

    

'ELLIDOS Y. NOMBRES 

   

     

- MANARI> 
PROVINCIA. 

PORTOVIEJO a ÓN



  

   

   

    

a iS Dirección General de Registro Civil, 

4" Identificación y Cedutación 

    

Número único de identificación: 1806283563 
  

«Nombres del ciudadano: LOPEZ PINARGOTE PATRICIO RENAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVI EJO 

  

      

  

Fecha de nacimiento: 19 DE JULIO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE o E 

Instrucción: SUPERIOR EN : 

Profesión: ING.CIVIL 

  

Estado Civil::SOLTERO : 

Cónyuge: E Ñ 

Fecha de Matrimonio: ---———- 

Nombres del padre: LOPEZ MENDOZA VICTOR JULIO 

Nombres de la madre: PINARGOTE ESPINALES ZOILA ALICIA 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2017 nes 

Emisor: DANIEL LEONARDO FERRIN ALCIVAR - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 1 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 178-033-45533 a, Y 

A Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la techa de emislón, Cumplido el plazo o número de verificactones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de ceriificado en: httips://virtual.registroclvil.gob.ec : 

  

    

    

  

  

    

           

  

  

    

Documento firmado electrónicamente 
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“CERTIFICADO DE VOTACIÓN ' 
ELECCIONES GENERALES 2017- 

2DE ABRIL 2017 

  

0 008 
MUNERO 

VASQUEZ MENENDEZ Eva Lorena 

dl 

  

tano! 
PROVINCIA 
PORTÓVISJO 
CANTÓN. 

  

1B DE OCTUBRE 
PARROQUIA 

A 

  

   

  

   

  

    

ES DELPADRE SÍ 
¿Pe VÁSQUEZ GARCÍA A EDRO CUQUE AS 

¿ancsDo ba DE LA MÁDAE!:



  

   3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

Número único de identificación: 1307138725 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ MENÉNDEZ SILVIA LORENA* : 
o ME E 

Condición del cedulado: CIUDADANO N me 7 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

  

  

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

      

¡AT 

Sd e har y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO COMERCIAL +» . 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

| Cónyuge: ---------- 

Nombres del padre: VASQUEZ GARCIA EURO ENRIQUE 

Nombres de la madre: MENENDEZ CEDEÑO LIGÍA NORA 

- Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: DANIEL LEONARDO FERRIN ALCIVAR - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 1 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

ET) — N' de certificado: 170-033-45730 

e CUA 
170-033-45730 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido al plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: Htps://virtual.registrocivil.gob.ec 

  

  

    

                    

  

          

  

£ 
l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



    

Ya 
ESTO ELA EN 
JUDICATURA ES 

Factura: 002-002-000022829 

  

AN 

NOTARIO(A) MARIA VERONICA SABANDO MENDOZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

EXTRACTO 

20171301001P01594 

  

  

[Escritura N: ]20171301001P01594 
  

  

: T ACTO O CONTRATO; 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
  

  

  

  

      
  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

cs FECHA DE OTORGAMIENTO: lez DE JUNIO DEL 2017, (16:32) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

5 Documento de No. 
Persona Nombres/Razón soctal Tipo Intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

REPRESENTADO 13917987250 [ECUATORIA [| COMPARECIEN | PATRICIO RENAN LOPEZ 
Jurídica |SAMITRAVEL S.A, POR AUC 01 NA TE PINARGOTE 

AFAVOR DE 

Documento de No. Persona Nombres/Razón social Tipo (ntervintente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

MANAB! PORTOVIEJO PORTOVIEJO 

JESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA SAMITRAVEL S.A.- OTORGADA POR El SEÑOR 
OBJETO/OBSERVACIONES: PATRICIO RENAN LOPEZ PINARGOTE, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑIA SAMITRAVEL S.A.- 

t 

CUANTÍA DEL ACTOO  * 

CONTRATO: 8000.00 
    
  

  ra 

NOTARIO(A) MARIA VERONICA SABANDO MENDOZA 

  

  NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PorTovElo 

  

   



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 2936 

  

* 1072 116C0XKJIDTDA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

ANONIMA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2456 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 104 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1306283563 LOPEZ PINARGOTE PATRICIO REPRESENTANTE LEGAL 

RENAN     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /PORTOVIEJO /27/06/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SAMITRAVEL S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO       
  

4. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: em DEL MES DE JUNIO DE 2017 

        

  

¿are giótro de Doo, e 
BOLIVAR ADOLFO IZQUjEl ebiuióquez 2 e, 
REGISTRADOR MERCANTIRES CANTÓN PORTOVIEJO. $ % 

a TEE OS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: dani NARDOS Y AV. 15 DEA! 
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